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Periodo Legislativo 16 de marzo 2015- 20 de junio de 2015. 

Bancada Afrocolombiana 

HERNAN SINISTERRA VALENCIA 

II-INFORME DE GESTIÓN 2015-1 

Como presidente de la Bancada Afrocolombiana y Representante a la Cámara por 
el Departamento del Valle del Cauca, adscrito al Partido Liberal Colombiano, e 
integrante de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, me permito presentar el segundo informe de gestión legislativa, 
adelantada entre el periodo legislativo del 16 de marzo al 20 de junio de 2015, 
respectivamente. (Art.138 de la Constitución Política). 

1.- BANCADA AFROCOLOMBIANA 

En primer lugar debo desatacar que consecuente con las acciones que fueran 
iniciadas en el primer periodo legislativo, comprendido entre el 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2014, se dio continuidad a los proyectos y propuestas, que habían sido 
presentados para primer debate a fin de obtener su concreción legislativa y con ello 
el mayor beneficio posible tanto para la población Afrocolombiana, como para la 
Región pacifica del país. 

En ese orden de ideas se avanzó en la consolidación y afianzamiento de los 
proyectos relacionados con: 

“El reconocimiento al derecho fundamental a la identidad étnica de las comunidades 
negras o población afrocolombiana, el fortalecimiento de la Ley 5° de 1992, que crea 
la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras 
o Población Afrocolombiana del Congreso de la República de Colombia, en la 
declaración como Patrimonio Inmaterial, Cultural, Artístico, Dancístico y Folclórico 
de la Nación, del desfile el “Salsódromo” que se realiza dentro del marco de la feria 
de Cali, en la celebración de los noventa (90) años del natalicio y cinco (5) años del 
fallecimiento del doctor Víctor Renán Barco López y el homenaje al Municipio de la 
Dorada en el Departamento de Caldas, el proyecto de Ley estatutaria por el cual se 
establece la Ley de participación y representación para las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras”, entre otros. 

Aunado a ello, se insistió en el tema regional de interés Nacional que de manera 
particular el este servidor HERNAN SINISTERRA VALENCIA, apoyó desde su 
investidura como presidente de la Bancada Afro, y como Congresista, relacionado 
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con la propuesta elevada al gobierno nacional por los gobernantes y congresistas 
de los departamentos del Valle, Cauca, Nariño y Choco, en el sentido que la “Región 
Pacifico” fuera incluida en el Plan Nacional de Desarrollo, lo que efectivamente se 
logró. 

Lo propio se adelantó con las 10 propuestas para el progreso afrocolombiano, con 
las que se pretende impulsar el desarrollo económico y social de las subregiones 
donde habita buena parte de la población afro. 

Simultáneamente y como temas estructurales se tramitaron entre otros el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un Nuevo País” así, como el de 
“Equilibrio de poderes”. 

2.- DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018 

Conforme se advirtiera en el primer informe de gestión publicado en diciembre de 
2014, el “PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014-2018 “Todos por un nuevo 
país” Demandó la mayor parte del tiempo y dedicación del legislativo, concentrando 
en su estudio, discusión y presentación de propuestas, los mayores esfuerzos tanto 
individuales como colectivos de mano de la Bancada Afrocolombiana, a efecto de 
fortalecer y consolidar la defensa de los derechos e intereses de la población Afro, 
alcanzándose entre sus logros un objetivo Regional de interés nacional que 
ocupaba la atención no solo de este servidor como Representante y Presidente de 
la Bancada Afro, sino además de los gobernantes y congresistas de los 
departamentos del Valle, Cauca, Nariño y Choco, en el sentido que la “Región 
Pacifico” fuera incluida en el Plan de Desarrollo Nacional 2014-2018, “Todos por un 
nuevo país”. 

En efecto, y después de muchas reuniones, discusiones y propuestas, tanto dentro, 
como fuera del recinto legislativo, se logró la inclusión en el Plan Nacional de 
Desarrollo del “Artículo 185. Por medio del cual se creó el Fondo para el desarrollo 
del Plan Todos Somos Pacífico”, que tendrá por objeto la financiación y/o la 
inversión en las necesidades más urgentes para promover el desarrollo integral del 
Litoral Pacífico, que permitirá entre otros la recuperación de hospitales a nivel 
nacional, entre ellos el Hospital Departamental de Buenaventura, la creación de la 
Acuapista para el pacífico, la pavimentación de vías, viaductos, etc., que arranca 
con un rublo de US400’000.000 (Cuatrocientos Millones de dólares). Así como la 
inclusión de la suma de $80.000.000 (Ochenta mil millones de pesos m/cte), para 
atención de planes y programas de la población afrocolombiana, respectivamente. 

Así mismo, se aseguró en el parágrafo cuarto del artículo quinto (5º), que los 
recursos del Presupuesto General de la Nación que en ejecución del actual Plan 
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Nacional de Desarrollo sean asignados a las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, no podrán ser inferiores, de manera 
proporcional, a los asignados del Presupuesto General de la Nación en el periodo 
2010-2014, y guardando la proporción a los techos que se asignen para el mismo, 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo y Marco de Gasto de Mediano Plazo para el 
periodo 2014-2018. Logrando garantizar con ello la proyección y sostenibilidad de 
la ejecución presupuestal. 

Igualmente, se logró incluir con la intervención decidida de los Honorables 
Representantes de la Bancada Afrocolombiana: Nilton Córdoba Manyoma, José 
Bernardo Flórez, Neftalí Correa y éste servidor, un artículo nuevo, el Artículo 225 
con el fin de obtener un beneficio para los territorios colectivos por concepto de 
compensación con cargo al presupuesto general de la Nación donde el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público girará anualmente a los municipios en donde existan 
territorios colectivos de comunidades negras al momento de entrar en vigencia la 
ley del Plan Nacional de Desarrollo, las cantidades que equivalgan a lo que tales 
municipios dejen de recaudar por concepto del impuesto predial unificado, aliviando 
grandemente las finanzas de estas poblaciones. 

Sumado a lo anterior, se logró la modificación del que fuera el artículo 108, del Plan 
Nacional de Desarrollo, hoy Artículo 112. Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes. En virtud del cual El Ministerio del Interior elaborará el plan 
intersectorial de acción del Decenio Internacional de los Afrodescendientes en el 
marco de la Resolución 68/237, adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En la elaboración del plan se consultarán instancias de carácter técnico, 
tales como instituciones académicas, gremiales y sociales, orientándose dicho plan 
a garantizar el reconocimiento, la justicia y el desarrollo de las poblaciones 
afrocolombiana así como la igualdad de oportunidades ésta población. 

Lo propio se alcanzó en torno al tema de la Minería obteniéndose su clasificación 
en el Artículo 21. Para efectos de implementar una política pública diferenciada, por 
lo que las actividades mineras estarán clasificadas en minería de subsistencia, 
pequeña, mediana y grande, a fin de proteger la minería de subsistencia, como a 
los pequeños y medianos mineros de la Región y del País. 

3.- DE LA COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 

En igual sentido puede decirse que durante la legislatura del 20 de julio de 2014, al 
20 de junio de 2015, se tramitaron treinta y cinco (35) Proyectos de Ley de diversos 
temas de interés Nacional, entre los cuales 19 proyectos fueron aprobados en 
primer debate en la Comisión Cuarta y remitidos a la Secretaria General para su 
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trámite en la plenaria de la Cámara, alcanzándose así uno de los mejores índices 
de trabajo legislativo del Congreso. 

MOTIVO DE PREOCUPACIÓN 

No obstante lo anterior, y pese a los logros alcanzados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, la Bancada Afro y en particular éste servidor han manifestado 
de manera reiterada su inconformidad ante el Gobierno Nacional, frente al 
tratamiento dado a algunos temas que considero vulneran los intereses legítimos 
de la población Afrodescendiente en Colombia, tales como el referente al 
incumplimiento de la Consulta Previa de cara al Plan Nacional de Desarrollo, a la 
falta de aplicación del Enfoque Étnico Diferencial Afrodescendiente, reconocido no 
solo a nivel nacional sino también internacional en el Convenio 169 de 1989 de la 
Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Colombia mediante la Ley 21 
de 1991, y al monto irrisorio que fuera determinado para financiar el Fondo para el 
desarrollo del Plan Todos Somos Pacífico con un rublo de US400.000.000 de 
dólares que realmente no alcanza a financiar siquiera la caracterización de la 
población afro, temas respecto de los cuales la Comunidad en general ha tenido 
conocimiento por medio de los comunicados que han sido publicados de manera 
oportuna en la página https://www.facebook.com/RepHernanSinisterra, así como en 
la intervención hecha en la Comisión Primera Constitucional del Senado de la 
República el dos (2) de junio de 2015, en el debate de control político sobre los 
avances y resultados de la política a la comunidad Afrodescendiente. 

Que como quiera que a pesar de no haberse tenido en cuenta en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, “Todos por un nuevo país”, las proposiciones presentadas 
en tal sentido, es nuestro deber continuar insistiendo como hasta ahora lo hemos 
hecho, ante el Congreso, en alcanzar el reconocimiento de tales derechos con el 
propósito de lograr el mayor beneficio de la población que representamos. 

En consecuencia, seguiremos estudiando junto con la UTL, la posibilidad de 
continuar defendiendo nuestros derechos legítimos incluso en otros escenarios que 
de ser el caso, a fin de reivindicar los ya reconocidos por la Corte Constitucional. 

 

Sin otro particular. 
 
HERNAN SINISTERRA VALENCIA 
Presidente bancada Afro Colombiana 
UTL/HSV. 
 


